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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 18377-

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdoeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el recurso de alzada inter
puesto ante este Ministerio por el Presidente y la ma
yoría del Ayuntamiento de esa capital contra una 
resolución de V. S. anulando el sorteo verificado 
por aquella Corporación para desigmar los Conceja
les que debían cesar en sus cargos en la última re
novación bienal, con fecha 1.° del actual ha emitido 
dicho alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por el Presidente y la mayoría 
del Ayuntamiento de Málaga contra una resolución 
del Gobernador de la provincia anulando el sorteo 
verificado por aquella Corporación para designar los 
Concejales que debían cesar en sus cargos en la úl
tima renovación bienal.

Resulta del expediente que seis Concejales recu
rrieron en alzada ante el Gobernador reclamando 
contra la validez de la sesión en que se efectuó di
cho acto por haberse celebrado fuera de los días se
ñalados para las ordinarias, y sin llenar todos los 
requisitos que deben observar-e en las convocato
rias de las extraordinarias, pidiendo igualmente la 
anulación del sorteo por las informalidades que en 
el mismo concurrieron.

El Gobernador pidió informe á la Comisión pro
vincial, mas, sin esperar á que lo emitiese y funda
do en la urgencia del caso, se reclamó la devolución 
del expediente, y lo resolvió anulando el Sorteo por 
los defectos de que adolecía, y disponiendo que se 
verificase de nuevo, con cuya providencia dió oca
sión al recurso elevado tí V E.

Observa la Subsecretaría de ese Ministerio en su 
nota acerca del asunto que la alzada dirigida al 
Gobernador abrazaba dos puhtos: uno relativo á la 
nulidad de la sesión de 26 de Marzo, para cuya re
solución era necesaria la audiencia de la Comisión 
provincial, con arreglo al art. 171 de la ley Muni
cipal, sin que la premura del tiempo justifique la 
falta de dicho requisito, puesto que pudo ser con
vocada por el Gobernador con toda la urgencia que 
el caso requería, y el segundo referente á la nuli
dad del sorteo sobre la cual correspondía entender y 
resolver á la Comisión provincial, coníorme á lo 
prescrito en el art. 99 de la ley Provincial, por for
mar dicho acto parte integrante de las elecciones, 
hasta el punto de que prescindiendo de él, no po
drían ser convocados los Colegios electorales. En su 
virtud, prosigue la Subsecretaría, ya se trate de la 
validez de la sesión ó de la del sorteo en la misma 
celebrado, no ha podido, sin infracción de las dispo
siciones legales, prescindirse de la Comisión pro
vincial para informar en el primer caso y resolver 
en el segundo; y propone, en su consecuencia, que 
se revoque la providencia del Gobernador de Mála
ga y se pase el recurso fallado á la Comisión provin
cial para que entienda en el mismo como proceda 
con arreglo á la ley.

La Sección se ha hecho cargo detenidamente de 
la cuestión iniciada por tos recurrentes y tratada 
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por la Subsecretaría de ese Ministerio acerca de si 
es el Gobernador ó la Comisión provincial la llama
da á conocer y resolver sobre la reclamación contra 
el sorteo para la designación de los Concejales que 
habían de cesar en la renovación bienal, y entiende 
que no es de admitir la opinión de que dicho sorteo 
forme parte integrante de las elecciones municipa
les, sino que es independiente por completo de ellas 
y de todas sus operaciones, y constituye un mero 
acto de organización de los Ayuntamientos relativo 
al tiempo que los individuos que lo componen han 
de seguir formando parte de los mismos, puesto 
que no tiene más objeto que el de designar previa
mente los Concejales que han de salir de las expre
sadas Corporaciones en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo primero del artículo 45 de la ley Municipal, 
en el caso especial de que por haber sido elegidos 
algunos ó todos en igual fecha, no sea posible seña
lar los más antiguos; pero aun en la hipótesis de 
que pudiera considerarse el repetido sorteo como ac
to electoral, la reclamación presentada contra el 
mismo no sería de la competencia de la Comisión 
provincial, toda, vez que el art. 99 de la ley Provin
cial, al atribuirle la resolución de las reclamaciones 
y protestas con las elecciones municipales, lo hace 
únicamente en los casos y forma que la ley Munici
pal y la electoral establezcan; y como una y otra 
disponen taxativamente en qué incidentes y trámi
tes electorales ha de recurrirse en alzada á las Co
misiones provinciales, y entre ellos no se halla el 
del sorteo de que se trata, es evidente que es de la 
competencia del Gobernador el conocimiento y reso
lución de la reclamación elevada contra el mismo.

En este supuesto ha pasado la Sección á exami
nar la providencia dictada por el Gobernador de Má
laga, y sin entrar en la cuestión de fondo, ha en
contrado dos vicios sustanciales de forma que la in
validan por completo: es el primero haber pres
cindido para dictarla del informe de la Comisión 
provincial, con infracción del artículo 171 de la 
ley Municipal; y el segundo haber hecho caso omi
so en ella de uno de los puntos principales de la al
zada que se le dirigió, ó sea el relativo á la validez 
ó nulidad de la sesión del 26 de Marzo, en que se 
verificó el sorteo tantas veces repetido.

Ha advertido de paso la Sección que en el acta de 
dicha sesión no está suficientemente clara la razón 
que hubo para verificar el sorteo mencionado, y con
vendría, por tanto, que antes de remitir el Goberna
dor este expediente á informe de la Comisión provin
cial uniese al mismo una lista de los Concejales pro
pietarios del Ayuntamiento de Málaga, así de los 
que se hallan en ejercicio como de los suspensos, in
dicando la fecha en que cada uno fué elegido.

Opina, en resumen, la Sección que procede decla
rar nula la resolución apelada del Gobernador de 
Málaga, y devolverle el expediente para que lo re
mita á la Comisión provincial á fin de que le infor
me con urgencia sobre la validez de la sesión cele
brada por el Ayuntamiento de la capital el 26 de 
Marzo último y del sorteo en la misma verificados,»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone; y al propio tiempo disponer se 

encarezca á V. S. y á esa Comisión provincial la ur
gencia en el cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del informe que queda transcrito.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, incluyéndole el expediente de su 
razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1883.—Gullón.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Málaga.

^Gacela 12 Junio 18813).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES. .

NEGOCIADO TERCERO.

Habiendo desaparecido de la casa paterna, el día 
5 del actual, del pueblo de El Burgo de Ebro, el 
jóven Juan Iñiguez, de 12 anos de edad, cuyas se
ñas se expresan á continuación, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás Agentes de 
mi Autoridad procedan á su busca, y caso de ser 
hallado lo pongan en mi conocimiento para ser en
tregado á sus padres.

Zaragoza 28 de Junio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Sefías d,e .Tu'úx Inújuaz Pem.

Pelo rubio, ojos saltones, estatura baja, no tiene 
ninguna seña particular; visto pantalón oscuro de 
algodón, blusa azul rayada en labores, sombrero 
de pastor, negro y viejo, abarcas con calzaderas, y 
una manta de ínulas, de color negro.

AYUNTAMIENTOS.

Para poder llevar á debido cumplimiento una dis
posición de la Superioridad, necesita conocer este 
Gobierno de provincia el número de los individuos 
que han de componer los Ayuntamientos en el bie
nio de 1883 á 85 y los cargos que desempeñen. En 
su consecuencia, los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia me remitirán certificación del acta 
de su instalación precisamente al día siguiente del 
en que tenga lugar, haciéndolo también de una re
lación por duplicado, arreglada al adjunto mode
lo, dejando margen suficiente para poderse colec
cionar.

Zaragoza 28 de Junio de 1883.—Pedro A. He
rrero.
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Mariano Gastan Bierro, hijo de Ramón y de María, 
natural de Tormillo, provincia de Huesca, vecino de 
esta ciudad, casado, de 29 anos de edad, sobre Jun
to de una manta, y tengo acordado recibirle inda
gatoria; v no habiendo podido verificarse por no ha
ber sido hallado en su domicilio, de donde se ha au
sentado, he dispuesto en providencia de este día pu
blicar su llamamiento para que en el término de 
nueve días comparezca en este Juzgado con el fin 
indicado; bajo apercibimiento que si no lo hiciere se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio que ha- 
va lugar. Y encargo á todas las Autoridades y 
Agentes de policía judicial procedan averiguar el 
paradero del citado Mariano Gastan Bierro, proce
diendo á su detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades debidas. ,

Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 1883.—v i- 
cente Martín y Cereceda.—D. S. O., Mamés Ariza.

Ateca.

D. Pedro Rebuelta, Juez municipal Letrado, ejer
ciente funciones del de instrucción por traslación 
del propietario:
Hago saber: Que en los procedimientos de apre

mio para hacer efectivas las responsabilidades pecu
niarias impuestas al penado Eustaquio Renieblas y 
Renieblas en la causa seguida al mismo sobre le
siones á Dionisio Delgado Carretero, ambos de Mon- 
real de Ariza, se embargaron los fructos, efectos y 
bienes que á continuación se expresan:

l .° Una tinaja de tener agua, rebajada 25 por 
100, en 18 céntimos de peseta.

2 ." Dos cántaros de ídem: en 57 céntimos de 
peseta.

3 .° Una mesa de pino pequeña: en 75 céntimos 
de peseta. ' ,

4 .° Dos sillas de igual madera: en 75 céntimos 
de peseta. .

5 .° Una artesa con sus accesorios: en una peseta 
v 66 céntimos. . .
" 6.° Un cuenco ó coción: en 81 céntimos de 
peseta. .

7 .° Un amero: en 87 céntimos de peseta.
8 .° Veintidós medias y cinco cuartillas de trigo: 

en 109'29 pesetas.

Fincas.

l .° Una finca, secano, de tres cuartas de yuga
da, en el Molinillo, término de Monreal de Ariza; 
i-mal á 22 áreas y 19 centiáreas; lindante al S. con 
cerro Villar, al P. con senda de la Granja, al Norte 
con finca de Plácido Renieblas y al M. con otra de 
Victoriano Germán; rebajado el 25 por 100, en 
17'75 pesetas.

2 .° Otra de dos yugadas, en Carrraportillo; lin
da al S. con Pedro Lozano, al P. con Francisca Pa
lacios, al N. con cerros y al M. con camino de la 
Granja: en 30 pesetas. .

3 .6 Otra de la misma cabida que la anterior; 
confronta al S. con Benito Sánchez, al 1 . con ce
rros. al N. y M. con cerros: en 30 pesetas.

4 .° Otra de una yugada, en la partida de Cam
pillo; lindante al S. con Petra Santander, al P. con 
Eustaquio Sánchez, al M. y N. con cerros: en 30 
pesetas.

5 .° Otra de dos yugadas, en Cañalambre, que 
linda al S. P. N. y M. con cerros: en 20 pesetas.

6 .° Otra de una yugada, en las Pilas; lindante 
al S. con Gabriel Polo, al P. con camino da Ariza, 
al N. y M. con dicho Polo: en 37'50 pesetas.

7 .° Una tercera parte de casa en la calle Mayor 
de arriba, sin número, de un piso; linda por la dere
cha entrando con otra de Juan Polo, á la izquierda 
con la de Pascuala Velamazán y por la espalda con 
camino*, en 75 pesetas.

8 .° Otra finca de tres cuartas de yugada, en la 
Hoya de Roque; linda al S. con cerros, al P. y Nor
te con acequia y al M. con camino de la Vega; en 
30 pesetas. .

Las fincas que quedan descritas se hallan situa
das en el pueblo ya nombrado y su término munici
pal, habiéndose señalado para el remate de los fru
tos y efectos el día 2 del próximo Julio y hora de 
las once de su mañana, y para la de los bienes el 19 
del próximo mes á igual hora; ambas subastas ten
drán lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción á tipo alguno.

Dado en Ateca á 25 de Junio de 1883 —Pedro 
Rebuelta.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Miranda de Ebro.

D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de instrucción 
del partido de Miranda de Ebro:
Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás 

Vizcarra Codera, vecino de Selgua; Mariano Martí
nez Velasco, que lo es de Bilbao, y Dionisio Apari
cio Gil, de Haro, cuyas demás circunstancias de los 
tres v actual paradero se ignora, para que en el tér
mino- de 15 días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madvid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Logroño, Vizcaya y Zara
goza, comparezcan en este Juzgado con el objeto de 
recibirles declaración en la causa criminal que se si
gue en el mismo sobre tentativa de juegos prohibi
dos; previniéndoles que si no comparecen les parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Miranda de Ebro á 25 de Junio de 1883. 
__Cecilio Navarro de Falencia.—Por mandado de 
S. S., Pedro Nieva.

Toledo.

D. Mariano Bringas y Portillo, Juez municipal de 
esta ciudad en funciones del de primera instancia 
por ausencia del propietario en comisión de ser
vicio:
Por el presente se cita, llama y emplaza, por tér

mino de 20 días, á D. Mariano Alvarez y Gómez y 
su esposa D.n María Teresa Teren y Cambronero, 
vecinos de esta ciudad, naturales aquél de Alagón, 
provincia v juzgado de Zaragoza, y esta de Madrid, 
para que se presenten en este Juzgado para notifi
carles la sentencia recaída contra los mismos en 
causa por estafa, y no verificándolo les pare el per
juicio que hubiere lugar.

‘ Dado en Toledo á 21 de Junio de 1883.—Maria
no Bringas.—P. S. M., Francisco Perez.

IMPRENTA ÜEL HOSPICIO.


